
 
Medellín, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal – RCC 

Demandante Federico Alberto Echeverri Gómez 

Demandado Jhoan Camilo Botero Villa 

Radicado 05001 40 03 010 2021 00111 00 

Decisión Incorpora. Requiere.   

 

Se incorpora al expediente judicial antecedente para el registro civil de la defunción del señor 

Federico Alberto Echeverri Gómez, y registros civiles de nacimiento de Daniel Echeverri 

Restrepo y Carolina Echeverri Restrepo hijos del demandante fallecido.  

 

Previo a disponer el trámite que en derecho corresponde, se requiere a la parte demandante 

para que se sirva aportar registro civil de defunción del Federico Alberto Echeverri Gómez 

que conforme a la disposición del artículo 101 del Decreto 1260 de 1970 es la prueba 

admisible del estado civil.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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